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BOP de Guadalajara, nº. 82, fecha: miércoles, 30 de Abril de 2025

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MONTARRÓN

APROBACIÓN  DEFINITIVA  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE RESIDUOS URBANOS
DEL AYUNTAMIENTO DE MONTARRÓN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de  fecha  27  de  febrero  de  2025  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  DE  RESIDUOS  URBANOS  DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTARRÓN,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  para  su
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DE  LA  TASA  DE  RESIDUOS  URBANOS  DEL
AYUNTAMIENTO DE MONTARRON

Artículo 1. Fundamento legal y objeto. —1. La presente ordenanza fiscal tiene como
objeto el establecimiento de la tasa para la recogida, transporte y tratamiento de
los residuos domésticos municipales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
11.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una
economía circular.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.4.s) en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y
suelos contaminados para una economía circular, este Ayuntamiento establece la
tasa  por  la  prestación  del  servicio  de  recogida,  transporte  y  tratamiento  de
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residuos, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

2. Por el carácter higiénico-sanitario, la recepción del servicio es obligatoria.

Artículo  2.  Hecho imponible.  —1.  Constituye  el  hecho imponible  de  la  tasa  la
prestación  del  servicio,  de  recepción  obligatoria,  de  recogida  de  basuras
domiciliarias y tratamiento de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y
locales, o establecimientos donde se ejerzan actividades industriales, comerciales,
profesionales,  artísticas  y  de  servicios,  superficies  para  actividades  docentes,
piscinas  y  resto  de  locales.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los
restos  y  residuos  sólidos  urbanos  los  restos  y  desperdicios  de  alimentación  o
detritus procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen los
residuos de tipo industrial,  escombros de obras,  detritus  humanos,  materias  y
materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa de prestación, de carácter voluntario y a instancia de
parte, de los siguientes servicios:

Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarios y urbanos dea.
industrias, hospitales y laboratorios.
Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.b.
Recogida de escombros de obras.c.

Artículo 3. Sujeto pasivo. —1. Son sujetos pasivos contribuyentes de esta tasa, en
concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades, que carentes de personalidad
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible
de imposición, que ocupen o utilicen cualquier clase de vivienda o local, bien sea a
título de propiedad, arrendatario, o cualquier otro derecho real, incluso en precario.

2.  Tendrá  la  consideración  de  sujeto  pasivo  sustituto  del  contribuyente,  el
propietario de las citadas viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las
cuotas sobre los usuarios o beneficiarios del servicio.

Artículo 4. Responsables. —1. Responderán de la deuda tributaria los obligados
tributarios,  según lo estipulado en el  artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

2.  En  relación  a  la  responsabilidad  solidaria  y  subsidiaria  de  las  obligaciones
tributarias del sujeto pasivo, se estará a lo establecido respectivamente en los
artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5º.- Devengo.- La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la
prestación de los servicios, si bien se entenderá, dada la naturaleza de recepción
obligatoria de la recogida de basuras, que tal prestación tiene lugar cuando esté
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establecido  y  en  funcionamiento  el  servicio  en  las  zonas  o  calles  donde  figuren
domiciliados  los  contribuyentes  sujetos  a  la  Tasa.  El  período  impositivo
comprenderá el año natural y se devengará el 1 de enero de cada año, salvo en los
supuestos de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se prorrateará la cuota por
trimestres naturales.

Artículo 6º.- Base imponible y liquidable.-La base imponible estará constituida por la
clase y naturaleza de cada centro productor de las basuras: Vivienda, restaurante,
bar, cafeterías y locales comerciales o industriales. A estos efectos sé considerará
como  basura  todo  residuo  o  detrito,  embalajes,  recipientes  o  envolturas  de
alimentos, vestidos, calzados, etc., así como el producto de la limpieza de los pisos
o viviendas y las de las mismas clases de comercios e industrias, excluyéndose los
residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra
materia, cuya recogida o vertido exija especiales medidas higiénicas, profilácticas o
de seguridad.

Artículo 7º.- Cuota tributaria

La cuota tributaria a aplicar será la siguiente:

Por cada vivienda o local comercial:  297€, que se abonarán con carácter
cuatrimestral.

Artículo 8º.- Las cuotas por prestación de servicios de carácter general y obligatorio
se  devengarán  desde  que  nazca  la  obligación  de  contribuir,  exigiéndose
anualmente en los plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación
para los ingresos por recibo, con excepción de la liquidación de alta inicial en el
padrón que se recaudará por ingreso directo.

Artículo 9º.- Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente aplicables. De
conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  9.º  de  la  Ley  39/1988,  de  28 de
diciembre,  no  se  reconoce  beneficio  tributario  alguno,  salvo  los  que  sean
consecuencia  de  lo  establecido  en  los  Tratados  o  Acuerdos  Internacionales  o
vengan previstos en normas con rango de Ley.

Artículo  10º.-  Plazos  y  forma  de  declaración  e  ingresos.-Todas  las  personas
obligadas al pago de este tributo, deberán presentar en el plazo de treinta días en
la Administración Municipal, declaración de las viviendas o establecimientos que
ocupen, mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido
dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la Administración sin perjuicio de
las  sanciones  que  procedan,  efectuará  de  oficio  el  alta  en  la  correspondiente
matrícula  del  tributo.

Artículo 11º.-El  tributo se recaudará anualmente en los plazos señalados en el
Reglamento  General  de  Recaudación  para  los  tributos  de  notificación  colectiva  y
periódica, salvo que, para un ejercicio en concreto el Pleno Municipal disponga otra
cosa. Por excepción la liquidación correspondiente al alta inicial en la matrícula se
ingresará  en  los  plazos  indicados  en  el  citado  Reglamento  para  los  ingresos
directos.
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Artículo 12. Infracciones y sanciones tributarias.- En todo lo relativo a la calificación
de infracciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta Ordenanza,
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la ley General Tributaria
y demás normativa aplicable.

Artículo 13. Interpretación. —Se faculta al Sr. Alcalde-Presidente para dictar cuantas
normas de aplicación y desarrollo de la presente ordenanza sean necesarias, así
como para resolver las dudas que surjan en su interpretación.

Artículo 14. Legislación aplicable. —En todo lo no previsto en la presente Ordenanza
se  estará  a  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas  y  Precios  Públicos,  la  Ley  7/2022,  de  8  de  abril,  de  residuos  y  suelos
contaminados para una economía circular, así como en la Ordenanza Fiscal General
aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL. —Con la entrada en vigor de la presente ordenanza, queda
derogada la ordenanza anterior.

La  presente  Ordenanza  fiscal  entrará  en  vigor  en  el  momento  de  su  publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, permaneciendo en vigor
hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara.

En Montarrón, a 26 de abril de 2025, Ismael Megia Palancar. El Alcalde-Presidente
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